
 
 

Caso Nro. 348-22-EP
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de mayo de dos
mil veintidós, se notificó con el auto de tribunal de sala de admisión de veintisiete de abril
de 2022, a los señores: LUZ AMERICA MERO ALCIVAR, a través de los correos
electrónicos: luzamericamero@hotmail.com, ecuadorconstitucional@yahoo.com;
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, a través de los correos electrónicos:
secretaria_general@pge.gob.ec, fj-manabi@pge.gob.ec, frankIin.zambrano@pge.gob.ec;
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, a través de los correos electrónicos;
patjuddpg@iess.gob.ec, olga.nunezs@iess.gob.ec, patricia.mendozaf@iess.gob.ec,
procdpmanabi@iess.gob.ec; MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, a través de los correos
electrónicos: mspjuridicozona4@hotmail.com, lorenapatriciamendoza@hotmail.com,
leonor.zambrano@mspz4.gob.ec; JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE MANABÍ, mediante oficio CC-SG-2022-138; conforme consta los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D.M., 04 mayo de 2022 
 
Oficio No. CC-SG-2022-138
 
 
 
 
 
Señores 
JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL
POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito el AUTO DE TRIBUNAL DE SALA DE ADMISIÓN
DE 27 DE ABRIL DE 2022, emitido dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 
348-22-EP, presentada por Luz America Mero Alcivar, referente a la causa Nro. 13334-2021-
01110. Además, remito copia simple de la acción extraordinaria de protección y de la
sentencia de 27 de septiembre del 2021.
 
 
 
 
 
Atentamente,
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SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 

Adjunto: lo indicado 
ASGB/mehc
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1 LUZ AMERICA MERO ALCIVAR 2022-05-05 07:48:15.693
luzamericamero@hotmail.co
m

Enviado

2 LUZ AMERICA MERO ALCIVAR 2022-05-05 07:48:14.745
ecuadorconstitucional@yaho
o.com

Enviado

3
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
SOCIAL

2022-05-05 07:48:13.766 patjuddpg@iess.gob.ec Enviado

4
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
SOCIAL

2022-05-05 07:48:12.668 olga.nunezs@iess.gob.ec Enviado

5
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
SOCIAL

2022-05-05 07:48:11.721
patricia.mendozaf@iess.gob.
ec

Enviado

6
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
SOCIAL

2022-05-05 07:48:10.77 procdpmanabi@iess.gob.ec Enviado

7 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 2022-05-05 07:48:09.79
mspjuridicozona4@hotmail.c
om

Enviado

8 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 2022-05-05 07:48:08.762
lorenapatriciamendoza@hot
mail.com

Enviado

9 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 2022-05-05 07:48:07.809
leonor.zambrano@mspz4.go
b.ec

Enviado

10 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2022-05-05 07:48:06.803
secretaria_general@pge.gob
.ec

Enviado

11 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2022-05-05 07:48:05.879 fj-manabi@pge.gob.ec Enviado

12 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2022-05-05 07:48:04.923
frankIin.zambrano@pge.gob.
ec

Enviado
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Estimado(a) usuario(a):  
 
Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial.  
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